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Indicaciones  para la sanitización en Junta de Protección en atención a 
la  emergencia Covid-19. 

 

En tiempos del coronavirus, mantener su sitio de trabajo limpio es fundamental 

para no contaminarse. Estas son algunas recomendaciones fundamentales que se 

deberán hacer en cada una de las Juntas de Protección, en colaboración con los 

compañeros ordenanzas: 

Preparación de Liquido Desinfectante  

El/la Ordenanza y/o la persona designada deberán preparar la fórmula que 

siguiente en un recipiente de atomizador lo siguiente: 

Por cada litro de agua agregar 10 mililitros de lejía.  10 mililitros equivalen a 2 

cucharadas soperas o a 4 cucharadas de plástico. Este hará la mezcla y estará lista 

para su aplicación.  

Desinfectación en Cada Sede Departamental  

1. Se deberá hacer una sanitización general en todas las oficinas de cada  Junta de 

Protección, se deberá utilizar trapear las áreas donde circulan personas que 

ingresan áreas y en un atomizador para rociar en teclados, mouse, equipos de 

oficina, teléfonos, escritorios, etc. la superficie que desinfecta debe permanecer 

húmeda durante un largo período de tiempo, generalmente entre 3 y 5 minutos, y 

eso requerirá contar con Wypall, para hacer este tipo de limpieza. 

Se deberá hacer la sanitización en  las diferentes superficies que puedan ser 

tocadas por las personas. Al igual la misma fórmula para rociar en inodoros, 

lavamanos, grifos y chorros, es importante que este trabajo deberá ser coordinado 

por la/el compañero ordenanza y otros compañeros que se deleguen. 
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Es importante que se consideren todas las áreas comunes como cocinetas, y 

jaladeras de refrigeradoras y manecillas de puertas. 

Es recomendable tener esa fórmula en el atomizador y antes de entrar a la Sede 

rociar suelas de zapatos y manos antes de entrar. 

Equipo a utilizar en la sanitización general  

 1 gorro 

 1 mascarilla  

 1 pares de guantes 

 Wypall. 

 1 bote de atomizador preparado según la formula.  

 

Este proceso de sanitización se deberá hacer como recomendable 2 veces por 

semana según se el ingreso de usuarios en cada Junta de Protección.  

Desinfectación del Personal en sus escritorios. 

1. Es responsabilidad de cada empleada/o que al  empezar su trabajo, desinfecte su 

escritorio, teclado, mouse de computadora, teléfono de trabajo y cualquier otro 

objeto o superficie que usted o sus compañeros de trabajo toquen mucho. Pero 

asegúrese de desinfectar de la manera correcta y deberá mantener un atomizador 

para hacer limpieza.  

2. El personal que está realizando turnos en la Junta de Protección deberá de 

lávese las manos continuamente después de atender un usuario y hacer la 

desinfectación con el atomizador en su escritorio, además  Deberá  lavarse las 

manos antes y después de comer, tocar las manecillas de las puertas o sonarse la 

nariz. Siempre que pueda lavarse las manos, debe hacerlo, solo asegúrese de 
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lavarse las manos correctamente, como también deberá hacer uso del alcohol gel 

que se le ha proporcionado. 

3. Evite los apretones de manos como saludos con los usuarios que visiten la Junta 

de Protección nuevo coronavirus se transmite principalmente entre personas, por 

lo tanto, evite el contacto físico innecesario. Se recomienda sea creativo en gestos 

amistosos, para que los usuarios no se sientan mal al momento de retirarse de 

cada Junta de Protección. 

Recomendación importante 

Como todos sabemos nos vamos a un periodo de vacación, el cual la atención a los 

usuarios se verá disminuido o se atenderán en casos especiales, se recomienda 

que cuando nos presentemos a nuestras labores de trabajo se haga la 

desinfectación general en cada una de las sedes siendo una medida de prevención 

a la incorporación de nuestras actividades. 


